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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sanidad.- En la Gaceta de Madrid

En cuanto al abono de derechos sa- ' 
nitarios, que únicamente hoy son los 
establecidos por cuarentena y laza
reto en la tarifa aneja á la ley de Sa- ■ 
nidad, solo están exceptuados del pa 

i go los individuos taxativamente in- 
: dicados en el art. 14 de la Real ins 
: truccion de 9 de noviembre de 1858 
i y Reales órdenes de 13 de junio de 

1856 y 25 de marzo de 1875 (Gaceta 
del dia 24 siguiente), y por tanto el 
solo título de aforado de guerra nodel dia 30 de setiembre último se lee _ , ,

insértala órden expedida por la Di- es bastante para el goce del privile- Federico lerrer.

Farmacéuticos do lazareto sucio por 
las fórmulas aplicadas alas clases de 
tropa, marinería y penados debe ha
cerse por igual precio y forma que 
lo prevenido para los tripulantes en 
orden de esta Dirección, fecha 8 ju
lio último. — Salvador López Gui
jarro.»

He dispuesto su inserción en este 
Boletin oficial para su publicidad y 
efectos consiguientes.

Palma 11 de octubre do 1877.—

mes anterior, en la misma forma que 
se venia luciendo en la época en que 
corrrió á cargo de los Ayuntamientos 
la administración de las cédulas de 
vecindad.

I Palma 5 de octubre do 1877.—El 
jefe económico, Luis Martínez de

I Hervás.

Núm. 691.

reccion general de Beneficencia y 
Sanidad con fecha 9 de dicho mes,

gio que conceden las leyes sanita- i
rías.

relativa á si los individuos del fuero ¡ Lo comunico á V. S. para su co- j 
militar deben satisfacerlas cantida-: nocimiento y demás efectos. Dios; 
des señaladas por el servicio de fumi- guarde á V. S. muchos años. Madrid 
gaciones y por derechos sanitarios; 
y su tenor es como sigue: 
| DIRECCION GENERAL

DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

los Gobernadores de las provincias de 
Baleares, Santander y Pontevedra.
Con motivo de algunas dudas ocur

ridas sobre si los individuos que tie
nen fuero militar deben satisfacer las 
cantidades señaladas por el servicio 

fumigaciones y por derechos sa
nitarios:

. 9 de setiembre de 1877. - R. de Carn- 
¡ poamor.— Sr. Gobernador de la pro- 
| vincia mai ilima de......

! Disposiciones que se citan de 8 de julio 
!y 1 de setiembre de 1875.

«Con motivo de una consulta he- 
i cha á esta Superioridad por el direc
tor del lazareto de San Simón sobre 
la cantidad que debe abonarse por las 
fumigaciones aplicadas á los tripulan
tes, y con cargo á quién ha de ser 
cobrada:

Vista la Real orden del Gobierno
Vista la Real órden de 13 de junio de la República de 28 de marzo de 

de 1856, el art. 14 de la Real instruc í 1873 y la Real órden de 23 de junio 
c*°n de 9 de noviembre de 1858, ór- ' último;
den del gobierno de la República dc Esta Dirección general ha tenido 
58 de marzo de 1873, Reales órdenes ; por conveniente declarar que debe 
de23 de mayo y 23 de junio de 1875, J abonarse al Facultativo 2 pesetas por 

‘ * ...................... i fórmula de las que aplique á los tri-
_ .1 ...............-4 . T. ...... loe

Vordenes de este centro directivo de ’ 
° de julio y 7 de setiembre del mis- 
1110 año, que regulan el punto con
sultado;

He tenido por conveniente decla- 
rílrque, no constituyendo el servicio 
do fumigaciones un derecho ó im
puesto sanitario, sino una operación 
u'giénica, por la que se cobran las 
•paterias consumidas, ningún indi- 
p’duo está exceptuado del pago al 
^rmacéutico: los pasajeros han de 
^cctuario según se determina en la 
peal órden ciuda de 23 de junio de 
. 'u (Gaceta del 25), y los tripulan- 
pes» clase de tropa, marinería y pe
ídos, como asimismo los náufra- 

pobres de solemnidad y los in
gentes embarcados á expensas del 

los r'rno de su Pais ó dc oficio pOr 
Cónsules, en la forma dispuesta 

o1 ordenes de esta Superioridad de 
quejuii0 y 7 de setiembre de 1875 

e a continuación se insertan.

púlanles; esto es, 4 pesetas por las 
dos fórmulas de entrada y salida

Núm. 690.

ADMINISTRACION ECONOMICA ’
DE LAS BALEARES.

Sección adminútralwa. —Negociado 
de Impuestos. —La Dirección general 
de Impuestos, con fecha 28 de se
tiembre último dice á esta Adminis
tración económica lo siguiente: .

«Con el fin de evitar los perjuicios 
que se seguirían á los que teniendo 
necesidad de adquirir cédulas per
sonal antes de la época en que deban 
recibirlas á domicilio, tuviesen que 
esperar á que se hiciese la distribu
ción y con el de que empiece desde 
luego la rendición de este impuesto, 
esta Dirección general ha acordado:

l.° Que sin perjuicio de la distri-

I D. Bruno Estarás, Juez municipal Letra* 
; do y suplente encargado del Juzgado 
i municipal del distrito de la Lonja de 
| la ciudad de Palma capital de las 
i Baleares.

i Por el presente edicto y en virtud de 
’ providencia de este Juzgado, dictada en 

el dia de hoy, se sacan á pública su
basta los efectos que á continuación se 
expresan, para con su producto hacer 
pago de las costas causadas en el ex
pediente juicio de desahucio, seguido 
ante este mismo Juzgado á instancia 
de D. Jaime Salom y Vich apoderado 
de 1). Gabriel Mas contra D. José Perez 
Villamil, cuyos efectos fueron retenidos 
al objeto, al practicarse el lanzamiento, 

i los cuales con su correspondiente jus
tiprecio son los siguientes:

I 1.° Una banqueta de madera con 
[ un aparato de hacer tomillos, 7 pesetas 
50 céntimos.

bucion á domicilio que debe tener i 2.° 
lugar en los meses de octubre, no- í 3.°

que á cada 15 tripulantes correspon- í 
den. cuyas cantidades habrá de in
cluirlas el farmacéutico en las cuen
tas que ha de formular para los pagos 
correspondientes, con cargo al pre
supuesto del ramo.

Lo comunico á V. S. para su co
nocimiento, el de las Direcciones 
de los lazaretos súcios y Farmacéu 
ticos, y demás fines á que haya lu- 
oar' .

Madrid 8 de julio de 1875. —El di
rector general, Salvador López Gui
jarro.

A los Gobernadores de Pontevedra 
y Santander, y subgobernador de Me 
horca.»

, «Director general, gobernadores 
¡ Santander, Pontevedra y subgober- 
> nador Menorca.— Madrid 7 setiembre

75.—El abono de fumigaciones á los

Una sierra, 1 peseta.
Un colgador de madera (percha)

viembre y diciembre de este año, los 8 50 céntimos.
‘ ' Dos armazones de butaca, 1 pe-Alcaldes expidan las cédulas que se 

les interese, acreditada la personali
dad, dándose de baja estas cédulas 
en los padrones especiales formados 
al efecto.

2.° Que los guarda-almacenes y 
Alcaldes rindan la cuenta correspon
diente al presente mes por adminis
tración de cédulas conforme previe
ne el art. 4i de la Instrucción vigen
te, y las Administraciones económi
cas las que preceptúa el art. 43, in
cluyendo en ella la correspondiente 
á su administración.»

Lo que en virtud de lo dispuesto 
por el expresado Centro directivo se 
inserta en el Boletin oficial de la pro
vincia para conocimiento de los se
ñores Alcaldes, presidentes de los 
Ayuntamientos de la misma, espe
rando que para el dia 10 de cada mes 
rindan á esta Administración econó
mica la cuenta de las cédulas perso
nales recibidas y expendidas en el

4.° 
seta.

5.° 
tisora,

6.°

Un armazón de cama vulgo d‘es- 
2 pesetas.
Ocho sillas de pino con asiento

de enea, 4 pesetas.
7.° 

pesetas.
8.° 

timos.
9.°

Un cenacho con herramientas, 10

Un sable viejo, 1 peseta 50 cén-

Catorce cajoncitos conteniendo
puntas de parís de diferentes temarlos, 5 
pesetas.

10. Un cajón con herramientas y 
plantillas de armamento, 15 pesetas.

II. Un legajo que contiene varias 
entregas sueltas de diferentes obras to
das incompletas, 1 peseta.

12. Unas tenazas de hierro viejas, 1
peseta 50 céntimos.

13. Una maleta vieja, 2 pesetas.13.
¡ 14.

15. 
ti LOS.

Una manta muy vieja,3 pesetas. 
Un armario de madera, 50 cén-
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16. Varias armas desechas, 5 pe
setas.

17. Un rollo de correas viejas. 23 
céntimos.

18. Tres botellas de vidrio, 25 cén
timos.

19. Una botella {de barro, 10 cén
timos.

20. Una jicara, 5 céntimos.
21. Una hornilla inútil, 5 céntimos.
22. Una mesa, 3 pesetas.
23. Un catre con la tela metálica, 4 

pesetas.
24. Dos marcos para cuadro, 10 cén

timos.
23. Un rollo de alambre inútil, 23 

céntimos.
26. Una carabina, 3 pesetas.
Y se anuncia al público para que lle

gue á noticia de las personas á quienes 
pueda interesar, debiendo advertir que 
el remate tendrá lugar el lúnes ve ote y 
dos de los corrientes á las doce de su 
mañana en el local que ocupa este Juz
gado en el edificio de San Antonio de 
Viana; haciéndose saber que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del justiprecio, y que serán 
de cargo del postor los gastos derem -te.

Palma diez de octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.—Bruno Estarás. 
—Por su mandado, Pedro de Alcántara 
Borrás, secretario.

Núm. 692.

D. Juan Pons y Mercadal escribano del 
Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

(CONCLUSION.) (1)
Resultando que el D. Teodoro fun

da su petición á saber:
La de los mil cuatrocientos treinta 

y cinco reales y treinta y tres cénti
mos en el contrato do arrendamien
to del indicado predio entre el mis
mo 1). Teodoro y el colono Pedro 
Gomila, consignado en un documen
to privado de quince de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cin 
co ante dos testigos, según el cual 
no podia el último vender ganado 
ni otro producto de la tinca sin con
sentimiento del propietario Señor de 
Ládico á quien pertenecía la mitad 
sobrante del de dotación del predio 
que el colono recibió y había de de
volver, y en la manifestación hecha 
por el mismo Pedro Gomila al ser 
requerido de pago en ios autos eje
cutivos de que queda hecho mérito, 
con arreglo á la cual tenia doscien
tas quince libras seis sueldos, equi
valentes á setecientas diez y siete 
pesetas sesenta y seis céntimos, pro
ducto de ganados vendidos, de cuya 
suma correspondía la mitad al pro
pietario del predio Si1. Ládico y de
bía reintegrarse de ella antes de la 
dhision de los granos y ganado.

La de los ochenta y cinco reales 
treinta y seis céntimos en el contra
to mismo de aparcería por el que 
era obligación del Pedro Gomila 
mantener limpias las acequias y tor
rentes, cortar las yerbas, esténder 
ciertas tierras y conservar las pare
des, y en una tasación practicada 
por dos peritos de orden del Juzgado 
en el apuntado juicio ejecutivo, te
niendo á la vista el referido contrato 
de quince de setiembre, por la que 
se apreció en ochenta y cinco reales 

(1) Véase el Boletín núm. 1662.

treinta y seis céntimos los trabajos y 
recomposiciones que había dejado de 
hacer y debía pagar.

Y por.último la de los dos mil rea 
les en otro documento privado del 
propio día quince de setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y cinco 
otorgado ante, dos testigos, que no 
lo autorizan con sus fumas sino que 
el uno lo hace á ruego del deudor, 
por el que Pedro Gomila colono del 
predio BiniLádico confesó haber re
cibido del D. Teodoro, dueño del 
predio, ciento cincuenta libras equi 
valentcs á los dos mil redes ó sean 
quinientas pesetas, para pagar al la
brador saliente su parte de ganado 
que debía quedar en la finca, el cual 
hipotecaba á favor del D. Teodoro, 
á quien reintegraría de aquella can
tidad tan luego como se le reclama
ra ó bien le daría por ella el ganado.

Resultando que entre los bienes 
embargados al Pedro Gomila en el 
mencionado juicio ejecutivo lo fue
ron los granos y cosecha recien re
colectada y los ganados do su perte
nencia del referido predio Bini-Ládi
co, propio del D. Teodoro, de que 
aun era colono.

Resultando que asi mismo Juana 
Orfila y Mascaró mujer del ejecuta
do Pedio Gomila acudió ai Juzgado, 
como tercera opositora de mejor de
recho, fundada en la escritura pú
blica que presentó de primero de 
mayo de mil ochocientos treinta y 
seis otorgada en Alayor ante el no
tario D. Constantino Piris y Pons, 
por la que los consortes Juan Orilla 
y Alimundo y Lucia Mascaró, padres 
de la Juana, teniendo ya tratado su 
matrimonio con Pedro Gomila, le 
dieron en dote doscientas cincuenta 
y tres libras (ochocientas cuarenta y 
tres pesetas treinta y tres céntimos) 
en el valor de ropas de lino y de la
na y una arca, que á lo que del rela
to del documento se desprende, con
fesó haber recibido el Gomila, no 
obstante no hacerle expresa y clara 
mención de su concurrencia á aquel 
acto; quien además y por razón de la 
virginidad de la Juana y por amor á 
la misma le hizo aumento de la mi
tad de la dote en concepto de usu
fructuaria durante su vida, la acogió 
en parte de cámara siguiendo la cos
tumbre del pais y le concedió la ca
ma entera, caso de sobrevivirlc, 
mientras permaneciera viuda, obli
gando todos sus bienes muebles é in
muebles presentes y futuros y tomán
dose razón del documento en el ofi 
cío de hipotecas.

Resultando que al amparo de di 
cha escritura se presentó demanda 
de once de setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete por D. Ga 
briol Seguí y Vanrcll á nombre de la 
Juana Orilla y Mascaró, en la que se 
expuso tener noticia de haberse Ira 
hado ejecución en los bienes de su 
marido el Pedro Gomila á instancia 
del Juan Gomila y Mascaró:

Que ella era acreedora hipotecaria 
en aquellos bienes por doscientas 
treinta y cinco libras vajor de su do
te en ropas y efectos llevada al ma 
irimonio, por la mitad d^esta cacti 
dad en concepto de escreix ó aumen 
to como usufructuaria, por la parle 
de cámara en que la acogió el mari
do, según costiimbre de la isla, y por 
el lecho nupcial integro caso de su
pervivencia, sin perjuicio de otros 
derechos y crédito^ según era de ver 

en la mencionada carta dotal de pri
mero de mayo de mil ochocientos 
treinta y seis; y que deseosa de no 
perjudicar su derecho ni el de sus 
uijo>, se presentaba para la adjudi
cación de los indicados créditos y 
por los réditos á que pudiera tener 
acción con la preferencia correspon
diente, con lo que concluyó pidiendo 
se accediera á su demanda por los 
trámites de ley.

Resultando que conferido traslado 
al ejecutante Juan Orfila, á los terce
ros opositores y al ejecutado Pedro 
Gomila, contestó el primero la de
manda sentando como hechos:

Que su crédito so fundaba en la es
critura de veinte y seis de abril de 
mil ochocientos cuarenta y ocho re
gistrada en hipotecas, la cual obraba 
copiada en los autos ejecutivos, y en 
la que intervino la demandante Jua
na Orilla y además de aprobar el 
préstamo á su marido bajo solemne 
juramento y de renunciar la ley se
senta y uno del Toro, manifestó que 
sabia que los bienes de su citado ma
rido le estaban obligados por su dote 
y derechos dótales y aseguraba al 
Juan Orilla su crédito, y lo ponía en 
lugar preferente á todos los suyos; 
sin que hubiera pedido la absolución 
del juramento ni hecho protesta con
tra su renuncia y obligación contraí
da en los años trascurridos desde c! 
préstamo.

Fijó como fundamento de derecho:
Que solo prohibían las luyes que 

las mujeres su obligaran de manco
mún con el marido ó fueran fiadoras 
del mismo:

Que además era doctrina admitida 
la validez de la fianza contraída por 
la mujer casada á favor de su mari
do, siempre que renunciara el bene
ficio de la ley bajo juramento:

Que la mujer casada, mayor de 
edad está facultada para renunciar la 
hipoteca que garantiere su dote y con 
mayor razón había de estarlo para 
renunciar su pre-ferencia dotal á la 
hipoteca tácita anterior y posterior 
expresa:

Y que la renuncia hecha por la 
Juana Orfila era válida y legal, ma
yormente estando asegurada con ju
ramento no absuelto ni protestado.

Por todo lo cual concluyó pidiendo 
se declarase no haber lugar a la pre
ferencia en el pago que la demanda 
pretende respecto al crédito de este 
interesado, con las costas.

Resultando que también se perso
naron en autos algunos otros de los 
referidos acreedores y que sobrevi
niendo la cesión de créditos de que 
queda hecho mérito á favor del don 
Teodoro Ládico, de la que se trajo á 
estos autos testimonio, el mismo don 
Teodoro y en su nombre el procura
dor I). Juan Mesa, por su propio de
recho y como cesionai io de los de
más, contestó la demanda reprodu
ciendo respecto al eré lito del Juan 
Orilla lo expuesto por éste en su an
terior escrito, y en cuanto al suyo 
y los otros sentando como hechos á 
saber:

Que el crédito cedido por ios he
rederos do Bárbara Barretí consistía 
en cien duros que su marido Jaime 
Esbert le prestó al Pedro Gomila, por 
escritura de once de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y seis, re
gistrada en hipotecas; habiendo la 
Bárbara sucedido al Jaime como su 
heredera universal propietaria y pe

dido el pago con los intereses 1^ 
desde el vencimiento del plazo65 
quince de setiembre de mil ochocien 
los cincuenta y siete:

Que el crédito del Pedro Cardón, 
y Vincnt y consortes procedía de un 
ajuste con Pedro Gomila, anterior al 
procedimiento ejecutivo, para la sie 
ga de la sementera de trigo y cebad' 
del predio Bini Ládico, que aquel lu 
vaha en aparcería, consistiendo eü 
seiscientos catorce reales veinte ma. 
ravcdices ó sean ciento cincuenta v 
tres pesetas sesenta y cuatro cénti
mos, diferencia entre las cuatrucien" 
tas pesetas del ajuste y el jornal or- 

| dinario pagado entonces á los se»a 
i dores:
í Que el crédito del D. Teodoro se 
componía de tres partidas: una de 

1 mil cuatrocientos treinta y cinco 
reales treinta y tres céntimos, ó sean 
trescientas cincuenta y ocho pesetas 
ochenta y tres céntimos, mitad del 
valor del ganado de dicho predio Bi- 
ni Ládico, vendido ó consumido por 
el aparcero Gomila, de lo que no se 
le había dad ) cuenta fallándose al 
contrato de aparcería: otra de ochen, 
ta y cinco reales treinta y seis cénti
mos, ó sean veinte y una pesetas y 
treinta y cuatro céntimos, importe, 
según justiprecio de peritos, de va' 
ríos trabajos que el aparcero no ha
bía hecho debiéndolos hacer con ar- 

í regio al contrato; y oirá de cien du
ros, equivalentes á quinientas pese
tas que le prestó al Gomila, mediao 
te documento privado de quince de 
setiembre de mil ochocientos cin- 

; cuenta y cinco para la compra déla 
' mitad del ganado de extradotacion 
i de la linca, cuando entró en ella.

Y que el crédito de la mujer del 
Pedro Gomila se fundaba en la escri-

I tura de primero de mayo de mi! 
t ochocientos treinta y seis por la que 
aquel confesó haber recibido ropas 
de lino y lana en cantidad de dos
cientas cincuenta y tres libras mone
da de la isla, equivalentes á ocho

; cíenlas cuarenta y tres pesetas trein- 
( ta y tres céntimos, quesos padres le 
dieron en dote; constituyendo además 
esponsalicio ó escreix en favor de h 
misma interesada y acogiéndola en 
parte de cámara con arreglo á cos
tumbre.

dem 
entr

Fija como fundamentos de derecho:
La doctrina basada en sentencias del 

Tribunal Supremo de Justicia de queIa 
dote confesada no tiene prelacion sobre 
ios demás créditos, á no justificarse la 
entrega, y de consiguiente que no apo
yándose ía demanda en una escritura de 
dote enltegada carece de prelacion sobre 
el crédito cedido por los herederos o6 
Bárbara Barretí, sostenido por escriUira 
pública registrada en hipotecas, o*s0' 
bre los que son propios del D. Teodor 
Ládico consignados en documento' Prl' 
vados en papel sellado, privilegiadosP°r 
su propid naluralezi.

Que también se encuentra la deoia3' 
danto en igual situación respecto alcr 
dito de Pedro Cardona y Consortes P11 
que aun cuando no se estendió doc 
mentó, siendo indudable el ajuste uy 
siega y reconocido por el deudor, l|6^ 
caiácler privilegiado cu los grai)|)' 
aquella cosécha, cuyo producto en y 
forma el importe principal de lo ' 
lado. je

Que respecto del escreix y P3r 
cámara no era llegado el dia de r 
marlo por no ser exígibles hasl) 
solución del matrimonio, fuera dc'l '
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a mandante no podia acreditar que haya 
0 tre ¡o embargado ropas de las sujetas 
•h parte de cámara.
* X que cuando todo el esponsalicio ó 

rren fnera actualmente exigióle, no es 
de mejor condición que la dote, de la que 
eraun accesorio y debía seguir su suerte.

por todo lo cual coucluye pidiendo 
6i teniéndose por contestada lademao- 

taoío por el D. Teodoro como por los de
más acreedores, se desestime y declare 
nue la demandante Ju ina Orfiía no tie- 
q o  prelacion sobre ninguno de los cré
ditos mencionados ni tampoco sobre el 
de Juan Orfila Mascaró, cedido también 
al D. Teodoro.

Resultando que en réplica se alegó á 
nombre de la Juana Orfila que no reco- 
nocia en D. Teodoro Ládico el carácter 
de cesionario de los demás acreedores 
por no conslíir de escritura pública; pero 
que no formulaba incidente por no aui- 
arula miras dilatorias, y por ello pasaba 
áocuparse del fondo de la cueslLm; fi
jando definitivamente como puntos de 
hecho los mismos de su demanda y ade
más que la entrega de la dote fué real y 
efectiva.

Que ninguno de los demás acreedores 
tenían hipoteca anterior á dicha caria
do tal.

Y que D. Teodoro Ládico contradecía 
la. tercería lanío en nombre propio como 
en concepto de cesionario de los demás 
sin haberse producido escritura pública.

Establece como fundamentos de de
recho.

Que la mujer por su dote, tiene hipo
teca lácila en los bienes del marido con 
preferencia á todo acreedor que no la 
tenga anterior espresa, según la ley trein- 
tiy tres, título trece, Partida quinta, y 
esa misma preferencia le correspondo 
por el aumento dota! y parle de cámara 
que se considera parle de dote.

Que la ley sesenta y uno de Toro (ter
cera, titulo once, libro décimo de la No
vísima Recopilación) prohíbe que h mu 
jersea fiadora de su marido y se obligue 
con él de mancomún, y la renuncia del 
privilegio dotal á favor de un acreedor 
del marido es en fraude de dicha ley por 
lener el mismo objeto y producir igual 
resultado que una fianza; no siendo tam
poco reíiuociable como prohibitiva se- 

sentencia del Supremo Tribunal do 
Justicia de diez v siete de enero de mil 
Rocíenlos cincuenta y siete v otras í 
Merlo res.

. que para presentarse en juicio en j 
\lrtud de derechos cedidos era necesa- í 

traer el titulo de la cesión que debía 
^eide una escritura pública, recayen- 
0sobre créditos especialmente si se; 
^tiluyeroíi en esta forma.

Por todo lo cu d acabó pidiendo se re- = 
el pleito conforme á la demanda, ;

^L-r.^onQ preferente el de la Juana Or- í 
lodos L s demás y el que I). Teo-

. ^ládico no tiene personalidad para j 
r3|‘ como cesionario de otros mientras ?
W'esenie escritura de cesión.

1^ ‘¡‘-ult’Udo que la representación del ¡ 
■ leodoro reprodujo en dúplica los he- i 

]^JS I-i contestación de Juan Orfila y 
t,, *a suya propia, y añadió que la ■ 
dei'p1 31 Teadoro por los acreedores . 
püli 1,'i'0 Gomi.la fué hecha por quien 
D hacerla, aceptada por el mismo 

f " '''-doro y consentida por el juzgado: ;
los ur ■ UC8 asi mismo los fuudamen-1 
híi'e brecho expuestos ea dichos es- i 
(y los adiciona con los siguientes: ;

tilo r*u .i ‘. ^ey sesenta y uno de Toro co- j 
á ^'hbiiiva no seesiiende á más que 

liio Gdllc espociatm comprende y que 1
'uPáudóse de la renuncia del privi-

legio dotal de la mujer á favor de terce
ro, podrá hacerlo, cuya doctrina se con
firmaba por lo dispuesto en la ley hipo
tecaria.

Y que la cesión es un contrato con
sensual para el que basta el consenti
miento de las partes.

Por lodo lo que concluye interesando 
se falle corno tenia pedido, declarando | 
que la demandante no tiene prelacion 
por su dote y derechos dótales sobre nin
guno de los créditos reclamados por el 
i). Teodoro Ládico.

■ Resultando en cuanto al ejecutado Pe
dro Gomila que fné emplazado en su 
persona sin presentarse á contestar la 
demanda, por lo que se le acusó la rebel
día y que teniéndose por acusada y por 
contestada la demanda y héchole saber 
esta providencia en la forma misma que 
el emplazamiento, se han entendido con 
los estrados del juzgado las mdiíicacio- 
nes y citaciones sucesivas que le eran 
relativas.

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, la parte de Juana Orfila tu prac
ticado la de dos testigos, que no han si
do tachados ni la tienen oblensible, do 
cuyo testimonio aparece que presencia
ron la tasación y entrega de la dote al 
Pedro Gomila, con ocasión de haber 
acudido á la invitación que se les hizo 
para veri.i como amigos de la casa; ha
biendo además la parte del I). Teodoro 
Ládico prestado asentimiento espreso á 
la escritura dotal al solo efecto de evitar 
su cotejo.

Resultando que en igual periodo de 
prueba solo se ha traido por la parte del 
Sr. Ládico un testimonio de la escritura 
de préstamo hecho por Juan Oí fila al Pe
dro Gomila en veinte y cuatro de abril 
de mií ochocientos cuarenta y ocho, á la
que también ha prestado asentí míen lo la ;
Juana Orfila con el único espresado ob
jeto de omitir su cotejo.

Resultando que hecha publicación de 
probanzas y entregados los autos á las 
parles, han alegado de bien probado co
mo lo han tenido por conveliente; es- 
ceptu el Pedro G umía que permanece en 
rebeldía, habiéndose entendido la en
trega del procedimiento coa los Estra
dos, después de lo cual se ha llamado á 
i.i vista con citación para oir sentencia 
definitiva.

Considerando que por la ley treinta y 
tres, Ululo trece, Partida quinta y deci
siones dél Tribunal Supremo de Justicia 
de veinte y siete de junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro y veinte de! pro
pio mus de mil ochocientos sesenta y 
cinco, la dote entregada tiene prelacbm 
para ser pagada con los bienes del mari 
do antes que lodo otro acreedor que no 
tenga hipoteca anterior espresa, y que 
este privilegio alcanza á f.vor de sus 
accesiones, conforme á la glosa de Gre
gorio López en la apuntada ley.

Considerando que I. dem imlaute Jua
na Orfila ha probado la entrega de las 
doscientas cincuenta y tres libras, ó sean ux'ouiuuiruu UUIVIJUUIÜ J U1 l I W ! U C , V? OVUH . evOUUIVU pt.M 
ochocientas cuarenta y tres pesetas treiu- i premo de Justicia de di
la y tres céntimos, que en ropas de lino
y lana y una arca confesó haber recibido 
en dote su marido Pedro Gomila en ¡a 
escritura de primero de mayo de mil 
ochocientos treinta y seis, de la que tam 
bien consta el eumento que por igual 
concepto le hizo el mismo Gomila en ra
zón á la virginidad de su entonces futu
ra consorte; por lo que es visto que una 
y otra cusa se encuentran comprendidas 
en el beneficio de la citada ley de Parti
do y resoluciones en su virtud adoptadas 
por el Supremo Tribudal de Justicia.

Considerando que la Juana Orilla con-

currió á la escritura de veinte y cuatro । 
de abril de mil ochocientos cuarenta y 
ocho, por la que su expresado maridóse i 
confesó deudor de cuatrocientas setenta 
libras á favor de Juan Orfila Mascaré, de 
las que solo le demandó después dos 
cientos cincuenta y seis duros cinco rea
les y trece dobleros para completo pago; 
y aprobando el contrato y renunciando 
la ley sesenta y ono de Toro, lo puso en 
prelacion de su dote,y derechos dótales y 
demas que en lo venidero pudiera re
clamar, con conocimiento de la que á ella 
le asistía por aquel concepto sobre los 
bienes del marido

Considerando que la ley sesenta y uno 
de Toro, tercera, titulo once, libro dé
cimo de la Novísima Recopilación, solo 
prohíbe que la mujer sea fiadora de su 
marido, declarándola "además libre de 
todo compromiso, cuando con él se obli
ga mancomunadamente, salvo el caso de 
probarse que la tal deuda se convirtió en I 
su provecho, y que aun cuando esta ley i 
no puede renunciarse ni con juramento ; 
según la sentencia del Tribunal Supremo ; 
de Justicia de diez y siete de enero de

primero, libro décimo de la Novísima 
Recopilación, según el cual de cualquier 
manera que alguno se quiso obligar es 
tenido de cumpliraquello a que se obligó.

Considerando que por r-zon délo es- 
puesto el crédito de Juan Orfila Mascaró, 
que hoy representa D. Teodoro Ládico, 
mediante la cesión que aquel le hizo, 
consistente en la cantidad de doscientos 
cincuenta y seis duros cinco reales y 
trece dobleros de su demanda, ó sean 
las mil doscientas ochenta y dos pesetas 
ochenta y seis céntimos por las que se 
sentenció de remate, es preferente á la 
dote y derechos dótales de la Juana Or- 
tih que lo puso en prelacion y con ello 
le cedió, su lugar y derecho para el pago.

Considerando respecto del crédito de 
cien duros, ó sean quinient'S pesetas, 
también cedido á D. Teodoro Ládico por 
los herederos de Bárbara. Baneií, que, 
aparte de no convenir el primer apellido 
del deudor común Pedro Gomila con el । de Pedro Orilla, hijo de Juan, de la es- 

i critura de once de noviembre de mil 
; ochocientos cincuenta y seis, en cuya 
virtud se reclama, sobre lo que nada han

mil ochocientos cincuenta y siete, invo- i excepcionadolas parles, basta que se cun
eada por la demandante, no aparece de i trajera la obligación en aquella fecha, 
h mencionada escritura de veinte y cua- | muy posterior á la de constitución de la 
tro de abril que la mujer contrajera obli- ; dote y el que se haya probado su enlre- 
gacion mancomunada ninguna con el ga, para que sea evidente la preferencia 
marido ni méoos que se Cunstiluera su demandada por Juana Orfila, á fin de 
fiadora en el sentido riguroso de la ley reintegrarse de lo que por su dote y au- 
primera, titulo doce, Partida tercera que . mentó de la misma le pertenece, con ar
define al fiador considerándolo obligado reglo á la referida ley treinta y tres, li-
corno el deudor p'rincipal, aunque sob- 
sidianamenle, y la sentencia de dicho . 
Supremo Tribunal de ocho de marzo de i 
mil ochocientos Sesenta y dos que con
ceptúa contrúda la fianza en los propios ¡ 
términos y con la misma ostensión que ; 
la obligación á que sirve de garanli i,

; cuando no se ha limitado espresamente; 
toda vez que Juana Orilla no se obligó á 

; pagar el crédito del prestamista subsidia- 
í ría ni principalmente, ni contra ella de 
consiguiente nació acción para realizar 
coi) sus bienes las responsabilidades del 
marido.

Considerando, en su virtud, que la re
í nuncia de dichi¡ ley de Toro en la refe
rida escriinra de veinte y cuatro de abril 
es de lodo punto impertinente, asi como 
su iovocácio!) no aprovecha á la parte de 
Juana Orfila que lo hace eo el concepto 

í de defraudarse su precepto con la renun- 
cía del privilegio dotal á favor de un 

i acreedor del marido, por estimar que 
í tiene el mismo objeto y produce el pro- 
¡ pío resultado que una fianza, puesto que 
¡ esto no es exacto, por no ser igual la rc- 
; nuncia de uó derecho más ó menos cier- 
¡ tu qtíe favorezca al acreedor que, lo que 
’ la ley y ¡a jurisprudencia entiende por 
i fianza, en atención'á no obligar á la re- 
j nuncidiile á pagar el crédito Subsidiaria 
¡ ni principalmente; y que aquella ley no 
i tiene aplicación al caso en que nosetra- 
¡ le de lianza ni de las obligaciones manco- 
i nmuadas á que se refiere, conforme á lo 

-.ueito por sentencia del Tribunal Su- 
de octubre de

mil ochocientos sesenta y uno.
í Considerando, que no comprendión- 
| dose en la prohibición de la ley sesenta 
i y uno de Toro, la prelacion concedida 

por la mujer, sobre 11 que á su doto cor
responde, para que un tercero pueda 

i realizar su crédito antes de lo que á ella, 
I por aquel concepto, se le deba, ni sien- 
i da tampoco cdnlrariá á ninguna olradis- 
; posición legal, es evidente que Juana 
i Orilla ejecutó un acto lícito y contrajo 
í un deber perfecto y exigibie con arregla 
1 al principio general, aplicable á todo 
; pactó válid i, do la ley primera, titulo 

lulo trece, Partida quinta y sentencias 
citadas sobre el p uticular.

Considerando que no se acredita el 
otro crédito do seiscientos catorce reales 

. veinte maravedises igualmente cedido al 

. I). Teodoro Ládico por Miguel Gomila y 
Mascaró y consortes, procedentes del 
ajuste de la siega del predio Biuifabini 
nou, y que no habiendo en juicio más 
verdad que la probada, debe darse por 
quito al deudor y terceros interesados en 
las bienes ilo aquella cosa que no fué 
probada contra élio, como lo ordena la 
ley primera, titulo catorce, Partida ter
cera.

Considerando que la ley ciento diez y 
nueve, título diez y ocho, Partida terce
ra exige para la eficacia en juicio de 
mi documento privado el reconocimien
to judicial del mismo por la parte que le 
otorgó, y en el caso .de que esta lo nega
se, ó por cualquiera otro motivo dejara 
de hacerse dicho reconocimiento, la con- 
curreucia de dos testigos de buena fuña 
que aseguren habérselo visto escribir ó 
mandar á otro que lo escribiese; cuya 
doctrina, conforme á dicha ley, se con
signa en las sentencias del Tribunal Su
premo de Justicia de diez y siete de no
viembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro y nueve de mayo de mil oclio- 
cientos sesenta y tres; declarándose por 
punto general por la dictada en tres de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
seis que los documentos privados care
cen por si de la fuerza probatoria nece
saria que se requiere para darle entera 
fé en juicio.

Considerando que el documento pri
vado de quince de setiembre de mil ocho- 
cienlos cincuenta y cinco por el que Pe
dro Gomila confesó haber recibido del 
l). Teodoro Ládico ciento cincuenta li
bras, equivalentes á dos mil reales ó sean 
quinientas pesetas, único justificante en 
que apoya la reclam.iCioo de aquella can
tidad, no ha sido reconocido por el deu 
dor, rebelde al juicio, ni le lia prestado 
espreso asentimiento la demandante Jua
na Orfila, ni méíios se ha intentado si
quiera acreditar por testigos’ buenos y
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mara y lecho entero concedido á la | 
Juana Oí fila en la escritura dotal por 
su marido Pedro Gomila, de que 
también se ocupa en la demanda, ha
cen referencia á la cama y ropas que 
queden á la muerte del último, cuyo 
dia no ha llegado, ni ménos tampoco 
gozan de los privilegios de la dote, 
por no ser parte ó accesión de ella.

Considerando que igualmente se 
hace extensiva la demanda de la Jua
na Orfila á los réditos á que pudiera 
tener acción y (¡ue la ley de catorce 
de mayo de mil ochocientos cincuen
ta y seis solo autoriza intereses ó re
ditos en el simple préstamo, por lo 
que no es aplicable el caso actual, 
mediante á que no se trata de un 
préstamo y á que con la dote lo pro
cedente es la devolución de frutos 
cuando aquella consiste en cosas (jue 
realmente los tengan producidos y 
sujetos al embargo, lo cual no apa
rece que suceda en el presente caso 
en el que tampoco de otra parte, se 
acreditan daños ó perjuicios ningu
nos sobrevenidos por falla de ante
rior realización de la cantidad recla
mada.

Considerando que en la demanda 
de Bárbara Barreti se pidieron tam
bién los intereses legales de los cien 
duros ó sean quinientas pesetas de 
la obligación, desde su vencimiento, 
y que aun cuando por la referida ley 
se autoriza el de un seis por ciento 
cuando no los hay pactados, como al 
presente ocurre; es requisito para 
que se devenguen que el deudor se 
constituya en mora, en cuyo caso no 
se coloca sino desde el requirimien- 
to de pago, lo que todavía no ha lle
gado respecto del expresado crédito 
ni de consiguiente el de la devenga- 
cion de intereses.

Considerando que la cesión hecha 
por el ejecutante y terceros acreedo
res á favor de D/Teodoro Ládico es 
un contrato consensual por el que 
quien tiene derechos ó acciones con 
tra otro, los cede y traspasa á un ter
cero; para cuya perfección no se re
quiere el otorgamiento de escritura 
pública, como cree y sostiene la par
le de Juana Orilla; y que aun cuan
do tal vez la indicada cesión pudiera 
adolecer de algún vicio, las partes no 
lo han alegado ni sido por lo tanto 
objeto del pleito, por lo que no puc 
de plantearlo y resolverlo esta sen
tencia para ser congruente con laco 
saque las partes contienden, tal cual 
lia sido fijada y concretada, en cum 
plimiento de la ley diez y seis, título 
veinte y dos, Partida tercera.

Vistos los artículos sesenta y uno, 
trescientos treinta y uno y trescien
tos treinta y tres de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Dicho Sr. Juez, por ante mí el es
cribano dijo: que debia declarar y 
declaraba que los dos créditos, el 
uno de trescientas cincuenta y ocho 
pesetas ochenta y tres céntimos re
clamado por D. Teodoro Ládico, mi
tad del valor del ganado vendido (li
la finca Bini Ládico, y el otro de mil 
doscientas ochenta y dos pesetas 
ochenta y seis céntimos cedido por 
Juan Orfila y Mascaré al mismo se
ñor D. Teodoro, son de preferente 
pago á la dote y aumento de ella de
mandada por Juana Orfila, enten
diéndose esta preferencia en cuanto 
al referido primer crédito en los fru 
tos y ganados del apuntado predio 
que hayan sido embargados y en las

sin tacha que vieron que lo mandara es
cribir, por lo que este documento por si 
solo, aislado como se encuentra de los 
requisitos legales, no merece fé ni de 
consiguiente es suceplible de dejar pro
bada la verdad del crédito pedido; apar
te de que en todo caso ni por su fecha 
ni por la naturaleza del que contiene ten
dría preferencia á la dote de la Juana.

Considerando que también se en
cuentra en el propio caso el otro do
cumento privado de igual fecha, por 
el que el D. Teodoro y Pedro Gomila 
pactaron las bases del arrendamien
to en que aquel dió á este el predio 
Bmi-Ládico*. pero que el Gomila en el 
acto del requerimiento de pago á 
Juan Orilla en el juicio ejecutivo, que 
corre bajo una cuerda con este plei
to, manifestó, entreoirás cosas, que 
tenia doscientas quince libras y seis 
sueldos ó sean setecientas diez y sie 
te pesetas sesenta y seis céntimos 
producto do ganados vendidos, de 
cuya cantidad le correspondía la mi 
tad al propietario del predio Sr. Lá 
dico y debia reintegrársele antes de 
la división de los granos y ganados; 
con lo que vino en .esta parte á rece 
nocer el pacto de la división del ga
nado sobrante de la dotación de la 
finca, y contra cuya manifestación 
nadase"' ha alegado por la deman
dante Juana Orfila, á excepción de su 
preferencia dota!; encontrándose ade
más consignada en una actuación ju 
dicial comprendida entre los docu
mentos públicos y solemnes del arti 
culo doscientos ochenta de la ley de 
Enjuiciamiento civil, cuyo cotejo es 
de todo punto innecesario á los fines 
del articulo doscientos ochenta y uno 
de dicha ley en atención á ser el ori
ginal mismo el que cora en los autos 
ejecutivos que, con las demás piezas 
mencionadas, vienen justificando los 
presentes, y ser su autenticidad in
dudable. •

Considerando que es un hecho 
desprendido del mérito general de 
autos que la participación pertene
ciente al D. Teodoro Ládico en la 
mitad sobrante ó aumento del gana
do de dotación del apuntado predio, 
es parte del precio ó renta del arren
damiento en que lo dió al Pedro Go
mila, y que por la ley quinta, título 
octavo, partida quinta y sesta, titulo 
once, libro diez de la Novísima Re
copilación, los dueños de una finca 
son preferidos por su renta á todos 
los otros acreedores de cualquier ca
lidad que sean, en los frutos de la 
misma finca y en las cosas introdu
cidas en ella con noticia del señor; 
por lo que es visto asistirle preferen
cia al 1). Teodoro sobre la dote de 
Juana Orilla por los mil cuatrocien
tos treinta y cinco reales treinta y 
tres céntimos, ó sean trescientas cin
cuenta y ocho pesetas ochenta y tres 
céntimo's, mitad del valor del ganado 
de su pertenencia ya indicado, sobre 
los ganados y frutos de la finca su
jetos al embargo del deudor común.

Considerando en cuanto á la otra 
partida de ochenta y cinco reales 
treinta y seis céntimos reclamados 
así misino por el I). Teodoro que, 
aun que es un hecho acreditado por 
peritos, no procediendo de renta ó 
menoscabos causados en la finca, si
no de trabajos y recomposiciones de
jadas de hacer por el colono Pedro 
Gomila, no goza de privilegio ningu
no sobre la dote. ,

Considerando que la parte de Cá

cosas introducidas en él con conoci
miento del dueño; y que dicha dote 
importante ochocientas cuarenta y 
tres pesetas treinta y tres céntimos 
y aumento de la misma tienen á su 
vez prefación sobre los oíros dos 
créditos justificados, el uno de qui
nientas pesetas cedido al D. Teodoro 
Ládico por los herederos de Bárbara 
Barreti y el otro de ochenta y cinco 
reales treinta y seis céntimos, ó sean 
veinte y una pesetas treinta y cuatro 
céntimos procedentes de trabajo y 
recomposiciones dejadas de hacer 
en la mencionada heredad por el 
colono Pedro Gomila; mandando en 
su virtud dicho Sr. Juez que los es 
piesados créditos se reintegren con 
los bienes embargados al Gomila, 
como deudor común, por el orden 
que quedan fijados; sin haber lugar 
á la percepción de los créditos ó in
tereses podidos por algunos de ellos. 
Se absuelve al Pedro Gomila y á su 
mujer la Juana Orfila, en lo que con 
sus derechos litigados se relacione, 
de los otros dos créditos reclamados 
y no acreditados suficientemente por 
el D. Teodoro Ládico, el uno de seis
cientos catorce reales veinte mara
vedises, ó sean ciento cincuenta y 
tres pesetas cincuenta y un cénti
mos, cedido por Miguel Gomila Mas- 
caró y consortes y el otro de qui
nientas pesetas del préstamo hecho 
al Gomila por el mismo Sr. Ládico 
en quince de setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco; y respec
to á la parte de cámara y lecho nup 
cial integro, incluidos en la escritura 
dotal y á que la Juana Orfila hace 
extensiva su demanda, se declara 
que aun no es llegado el dia de la 
reclamación; absolviéndose en su 
consecuencia de la que ahora Ínter 
pone á su citado marido Pedro Go 
mila y al I). Teodoro Ládico por lo 
que afectarle pudiera en los reinte
gros mandados á su favor, y se le 
reserva á la Juana, por tal concepto 
su acción y derecho para que á su 
tiempo pueda hacerlo valer en la 
forma correspondiente si viére con 
venirle. Por la rebeldía en que se I 
encuentra el demandado Pedro Go 
mila y Mascaré, publiquese esta sen
tencia en el Boletín oficial de la pro 
vincia de conformidad con el articu 
lo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil, además de no
tificarse en estrados y hacerse noto 
ria por medio de edictos en la forma 
prevenida en el articulo mil ciento 
ochenta y tres. Asi, sin expresa con
denación de costas lo proveyó, man 
dó y firma S. S. de que doy fé. — Jo 
sé M." Ramírez de Aguilera.—Juan 
Pons, escribano.

Y para que conste libro el presen
te en cumplimiento de lo mandado, t°raC
y lo firmo en Mahon á nueve de ju
lio de mil ochocientos setenta y sie
te.—Juan Pons, escribano.

Núm. 693.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA
DE LAS BALEARES.

Circular.— Con autorización del 
Rectorado de este Distrito universi
tario, el Sr. Inspector de 1.a ense
ñanza debe practicar la visita ordi
naria á las escuelas de los partidos 
judiciales de Inca y Manacor, y tam
bién á las del partido de Palma que

dejó de visitar últimamente, eii)^ 
zando desde luego y debiendo renL" 
la visita á aquellas escuelas queJ 
lo crea conveniente.

Lo que se publica en el Boletínoü 
cial á fin de que los Sres. Alcaldes y 
Juntas locales de 1.a enseñanzapres. 
ten la debida cooperación al Sr. Ins‘ 
pector para el mejor desempeño de 
su cometido, y los Maestros y Maes
tras, así públicos como privados 
tengan arreglado el estado que pre* 
viene el art. 142 del Reglamento ge
neral para la administración y resí. 
men de la Instrucción pública de^n 
de julio de 1859.

Palma 12 de octubre de 1877.—El 
Gobernador Presidente, FedericoTer- 
rer. — El secretario, Mariano Canals.

ANUNCIOS.

Nadie ignora que el Alquitrán es un me
dicamento precioso en los casos de bronqui
tis, catarros, tisis, resfriados y en todas las 
afecciones bronquiales y pulmonares.

Por desgracia, muchos enfermos á quienes 
este producte seria útil, no le emplean, ya sea 
á causa de su detestable, gusto, ya sea porlo 
fastidiosa que es la operación e preparare! 
agua de Alquitrán.

Hoy, gracias á la ingeniosa ¡dea de MrGuyot, 
farmacéutico de Paris, todos esos inronveniea- 
tes, todas esas repugnancias, mas ó ménos jus
tificadas. han dej .do do existir.

Mr. Guyot ha conseguido encerrar el alqui
trán en una delgada capa de jelatina y formar 
con él cápsulas redondas del tamaño deunapil- 
dora oidiuaiia. Estas cápsulas se toman ene! 
momento de las comidas y se tragan fáciiinente 
sm dejar gusto alguno. Tan luego como llegan 
al estómago, la envoltura jelalinosa se disuelre 
y ei alquitrán se emulsiona y es absorbido^ 
rapidez.

La conservación de dichas capsulases iodeii- 
nida, de tal manera, que las que quedan deuu 
fiasco empezado conservan toda supureza y efi
cacia durante añus enteros.

Las Cápsulas de Alquitrán de Guyot ofrecen un 
tratamiento racional y barato, puesto que no 
cuesta sino un real diario, próximamente, y 
dispensa dol empleo de toda clase de tisanas.

Como lodos los buenos productos, las 
las de Alquitrán de Guyot han suscitado numero
sas imitaciones y fraudes. Mr Guyot no puod^ 
garantizar como legítimos sino los Irascos que 
llevan eu la etiqueta su firma impresa en lre: 
colores. 6

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

GUIA LLGISLATiVA ÜE GOBEHM* 
y se remite gratis á los Ayunl miento'' 
estén suscritos á la obra ó se su-eriban has* 
ta l.° de febrero. Para los no -'Uí-crilor^i 
reales. A los editores y libreros, 50 p01 1, 
de descuento, pa-ando de diez jcmplarfi; 
Al Bub tin y la Guia, 20 rs. tres meses y ( 
reales año. r.

Los pedidos, acompañando s< lio- con c 
ta ceitificada ó libranza, al Sr. D Gyióni 
Flores, Secretario del Gobierno civil en

• • iFleC' En prensa las Leyes Provincial y l

TRATADO PRÁCTICO 
DE BENEFICENCIA PARTICULAR

Instrucción para el ejercicio del 
rado en la B m lirencia particular i1' 5 ¡g 
dici. mbre d.- 1873, anotada por D. r1 
Hernández Igf sias, jefe de la ^ecci 
ramo en el Mini'terio de la Goberna1

12 reales en Madrid y 13 en 
franco de porte. . rti del

Lo~ pedidos se dirigirán al 
autor en Madrid, Mimsterio 
'nación ó calle de la Parada 15 P 
iz pierda.

PALMA.
ImPk b Nt a  d e Pe d r o  José Ge l a b BR
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